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No B ¿ publica los domngoa ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados) 3,00 pesetas. 
Oíd los precios serán Incrementadoa con • 

5 por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i t o s 

MINISTERIO D E LA G O B E R N A C I O N 

Dirección General de A d m i n í s M ó n 
Local 

Resolución por la que se v isa modifica

ción de la plantilla de la E x c e l e n t í s i m a 

Diputación Provincial de León 

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de funciona
rlos de Administración local, esta 
Dirección General ha resuelto otor 
gar su visado a la creación de las 
siguientes plazas en la plantilla de la 
Excelentísima Diputación Provihcial 
de León: 

1 Pl^za de Delineante, asimilada 
a Oficial técnico-administrativo 
inc uída en el Grupo A), sub 
grupo e) «plazas especiales ad 
ministrativas», con el haber 
anual de 16 000 pesetas, 

GRUPO C). Servicios especiales 

í 1 Pl aza Maestro Pintor, con des 
tino a la Ciudad Infantil de San 
Cayetano, 14 OOO pesetas. 

3 Plazas de encargados de la ca 
refacción y servicios manuales 
mixtos en id. id.. 12.500 pesetas. 

1 Plaza de jardinero, idem ídem, 
14.000 pesetas. 

1 Plaza Oficial carpintero, 12.500 
Pesetas, 

1 Plaza Oficial albañil, 12.500 pe
setas. 
K̂*38 ê guardas jurados (para 

el Monte de San Isidro y exte
riores de la Ciudad Infantil). 

i U OOOpesetas. 
la¿a de cuidadora para el La-

Doratorio de Aná'isis Clínicos, 
I -̂̂ OO pesetas. 

15.000 de Íefe del Par£lue Móvi1' 
pesetas. 

cnn!fS de Oficiales del taller-
inductores, 14.000 ptsetas. 
dea|a hortelano del Colegio 

sordomudos, 12.500 pesetas. 

GRUPO D). Sub Atemos , 
1 Plaza de portero de la Ciudad 

Infantil. 15 000 pesetas. 
1 Plaza de Ordenanza del Con 

servatorio de Música, 12.500 pe 
setas. , 

1 Plaza de Ordenanza de Servi
cios provinciales, 12.500 pe
setas. > ' 

3 Plazas de celadores del Colegio 
de Sordomudo , 12.500 pesetas. 

1 Plaza de Ordenanza portero, 
12 500 pesetas 

Todas ellas a cubrir en forma re
glamentaria \ 

Madrid, 11 de Mayo de 1962,-E1 
¡Director General, José Luis Moris 
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AdiniDistradóD provincial 

S mm Recsiiflalorlo de Coníríbncíones 
e Imnoesfos del Estado 

Zona de V A L E N C I A D E DON J U A N 

Notif icación d e e m b a r g o d e 
b i e n e s inmuebles 

Ayuntamiento de Santas Martas 

W m M m Provincial 
de León 

A N U N C I O 
Habiéndose terminado las obras 

de reparación del C. V. (Je «León a 
L a Bañezax» núm. A y 1-01, realiza
das por el contratista adjudicatario 
de las mismas don Zacarías de Dios 
Llórente, y en cumplimiento del ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de Enerp de 1953, se hace pú 
blico, a fin de que las personas o 
Entidades que se crean con derecho 
a reclamar contra la fianza, por da
ños y periuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes del trabajo 
y cualquier otro concepto que de las 
obras se derive, puedan presentar 
sus reclamaciones en el Negociado 
de Intereses Generales de esta Exce
lentísima Diputación, durante el pla
zo de quince (15) días hábiles, con
tados a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 5 de Mayo de 1962.—El Pre 
sidente, José Eguiagaray. 2232 

D é b i t o s : Contr ibuc ión R ú s t i c a 

A ñ o s 1956 a 1961 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona expre
sada. 
Hago saber: Queden el expediente 

individual ejecutivo de apremio que 
instruvo para hacer efectivos débitos 
a la Hacienda Pública por el con
cepto, períodos y Ayuntamiento que 
se expresan en el encabezamiento, 
con fecha 6 de Abril actual, se ha 
dictado la siguiente: 

«Providencia.— Estimando insufi
cientes los bienes embargados (o 
desconociéndosela existencia en esta 
Zona de otros bienes embargables) 
a los deudores objeto de este expe
diente de apremio, se declara el em
bargo de los inmuebles pertenecieti-
tes a cada uno de los mismos que a 
continuación se describen: 

Deudor: D,a Sodofa Pérez Diez 
Una tierra, cereal secano, en tér

mino municipal de Santas Martas, 
situada en el polígono 20, parcela 
número 39, del pueblo de Reliegos, 
paraje. Pradera Esquinada, Superfi
cie 28 áreas y 47 centiáreas, que lin
da: Norte, Abundio Castro Santa-
marta; Sur, Tiburcio Prieto Reguera, 
Este, Antidio Castro Bermejo, y Oes
te, Adriano Castro Pastrana. Rique
za imponible 22,78 péselas. Capitali
zación 455,60 pesetas. 

Otra tierra, cereal secano, en el 
mismo término y pueblo que la an
terior, situada en el polígono 28, par
cela núm. 104, pataje, Valderudian, 
Superficie 18 áreas y 64 centiáreas 



siendo sus linderos: Norte, Magdale' 
na Sandoval Fernández; Sur, o;»mi 
no Calzada Peregrinos; Este, María 
Santamaría Reguera, y Oeste, Tibur-
cio Prieto Reguera y otros. Riqueza 
imponible 14,91 pesetas. Capitaliza
ción 298,20 pesetas. ' 

Otra tierra, cereal secano de 3.', 
en igual término y pueblo que las 
anteriores, situada en el polígono 54, 
parcela 126, paraje, Camino de las 
Viñas. Superficie 16 áreas y 92 cen-
tiáreas, siendo sus linderos: Norte, 
Vicenta Martínez Celemín; Sur, Feli
ciana Rodríguez Reguera; Este, Ni-
ceto Santamaría Reguera, y O !ste, 
Gregorio Bermejo Reguera. Rnqueza 
imponible 30,96 pesetas. Capitaliza 
c ión 619,20 pesetas. 

Otra tierra, cereal secano de 3.B, 
en igual término y pueblo que las 
anteriores, situada en el polígono 54, 
parcela núm. 134, paraje. Camino de 
las Viñas. Superficie 28 áreas f 79 
cen iáre s s endo sus linderos: Nor
te, Manu 1 S do val Fernández; Sur, 
Ciemeaie Sa ¡doval, Florentino San 
tiago y otra; Este, Maximino Muñiz 
Diez y Camino de las Vmas, y Oeste, 
Casilda de Dics, Patricia Miguélez y 
otro, II queza imponible 52,69 pese
tas Capitalización 1 053.80 pesetas. 

Una Viña, de 2.a, en el mismo tér
mino y pueblo que las anteriores 
fincas, situada en el polígono 60. 
parcela núm. 29, paraje. Camino 
Real. Suparñcie 15 áreas y 47 eenti 
áreas, siendo sus linderos: Norte, Ba 
sillo Bermejo; Sur, Maximina Santa-
marta y Valeriana Cembranos; Este, 
Basilio Bermejo Reguera, y Oeste, 
Juan Reguera Cascallana y Anasta 
sio Gutiérrez Rubio. Riqueza impo
nible 57,55 pesetas. Capitalización 
1.151 pesetas. 

Una tierra, cereal secano de 3.", 
en el mismo término y pueblo que 
las anteriores, situada en el polígono 
74, parcela núm. 12, paraje, Valdear-
cos. Superíicie 20 áreas y 60 centi 
áreas, Riendo sus linderos: Norte^ 
Lucía de Dios Ramos y Florencia 
González Santamaría; Sur, Ferroca
rr i l Falencia Coruña; Este, Basilio 
Bermejo Reguera, y Oeste, Glaudina 
Rodríguez Sandoval. Riqueza irapo 
nible 34,72 pesetas. Capitalización 
694,20 pesetas. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados conforme al artículo 84 
del Estatuto de Recaudación, líbrese 
según previene el artículo 95, el opor
tuno mandamiento al Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido, para 
La anotación preventiva del embargo 
a favor de la Hacienda Pública, y 
remítase en su momento este expe
diente a la Tesorería de Hacienda 
en cumplimiento y a los efectos del 
artículo lOB-D, 

Y como de las actuaciones del 
expediente resulta de domicilio ig
norado el deudor comprendido en 
el mismo, por medio del presente 
edicto se la notifica la anterior pro

videncia de embargo de bienes in
muebles, de conformidad a lo dis
puesto en los números 5 j 8 del 
art. 84 del Estatuto de Recaudación, 
para que comparezca en el expe
diente o designe persona autorizada 
que la represente a efectos de , hacer
se cargo de toda clase de notificacio
nes, y para que, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 102, dentro del 
plazo de los quince días siguientes 
a la publicación de los anuncios, 
presente y entregue en esta Recau
dación los títulos de propiedad de 
los bienes embargados, bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa; con 
la advertencia, de que transcurridos 
los ocho días de la publicación de 
los anuncios sin haber comparecido 
en el expediente a cumplimentar 
cuanto se la notifica, será declara 
da en rebeldía conforme determina 
el artículo 127, pues así está acorda
do en el expediente por providencia 
de fecha 14 del mes en curso. 

Santas Martas, a 17 de Abril de 
1962.-E1 Recaudador, Félix Salán 
Gallego —V.0 3 °: P. E l Jefe del Ser 
vicio, (ilegible). 1969 

3.750 p t a s . - D e p ó s i t o provisión , 
ptas.-Subasta: l ' . - G r u n r ! ?al:90 TUDO « 

Certificado q ü ^ 
, C o provisional. Jfi6 Se 
subasta: a las 1^ u 0r;» 

corresponde:^. 
' precisa: A, B, 
y sitio de la 
en la casa concejo de Las Mu~noras 
La madera se halla en el luga^rf98, 
de se efectuó la mejora a cara ' 
camión. Ûe 

Monte núm. 431 de U p p 
nencia: Siero.—Ayuntamiento- B 6̂ 
de Huérgano . -Níúmero de árbolev 
uno —Especie: Roble. - cantidad H 
producto: 2 rú, c—Precio base-
ptas.—Precio índice:, 750 ptas I n 
pósito provisional: 18 ptas —Sub 
ía; ^ V w W a ^ Responde-' 
1. .—Certificado que se precisa-A 
B, C o provisional —Hora y sitio d¿ 
la subasta: A las 13 horas en la Cas 

De-
del 

de j a o r o M a le León 
I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío los res

guardos de los depósitos núm. 330 R 
de 4.615 ptas. constituido el día 10 
1 -1955; núm, 461 de R. de 4.755 pese
tas constituido el 13 1- 1956; nú 
mero 345 de R. de 6.630 ptas. consti
tuido el 10 - 1 - 57 y núm. 23.068 de 
R. constituido el 7 -1 - 1958 de 18.475 
pesetas por D.a Agueda Ibán Valdés, 
se previene a la persona en cuyo po
der se hallen, los presente en la Dele
gación de Hac i enda—intervenc ión -
quedando dichos resguardos sin va
lor ni efecto alguno transcurridos 
que sean dos meses desde la publi
cación dé este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de Noviembre de 1929. 

León, 24 de Abril de 1962, -El De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 
2221 Núm. 842.—65.65 ptas. 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Por el presente se anuncian las su
bastas de madera en la forma y can
tidades siguientes: 

Monte número 509 de U. P.—Perte
nencia: Las-Muñecas.—Ayuntamien
to: Renedo de Valdetuéjar.—Núme
ro de árboles: 365. - Especie: Roble. 
Cantidad de producto." 10 m. c —Pre
cio base: 3.000 ptas.—Precio índice: 

Concejo del pueblo de Siero^ 
pósito de la madera: E n pode'a 
Sr. Presidente de la Junta Vecinal 
de Siero. 

Monte núm. 489 490.—Pertenencia: 
pueblos del Ayuntamiento de Oseja 
de Sajambre. —Núm de árboles: 2.— 
Especie: Roble.—Cantidad de pro
ducto: 0,400 m. c. de madera.-Pre
cio base: 120 ptas.—Precio índice: 
150 ptas —Depósito provisional: 3,60 
ptas.—Subasta: I a Grupo a que 
pertenece: 1.°. —Certificado que se 
precisa: A, B , C o provisional -
Hora y sitio de la subasta: A las 13 
horas en la casa Ayuntamiento dé 
Oseja de Sajambre—Depósito de 
la madera: E n poder de la Junta Ve
cinal del pueblo de Soto de Sa
jambre. 

Las tres subastas anteriores ten
drán lugar a los veinte días, conta
dos a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los Pliegos de proposiciones han 
de ajustarse al modelo publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL dé la provincia 
núm- 185 de 16 de Agosto de 1960 

De quedar desierta alguna de éstas 
en primera subasta, se celebrara 
otra segunda a los ocho días siguien
tes, bajo las mismas condiciones y. 
tanto una como otra, sujetas a la 
usuales para esta clase de aprov 
chamíentos. . 7 „. 

León. 9 de Mayo de 1962.-El J "J; 
del Distrito Forestal, Antonio w 
nes Botey. 
2251 ' N ú m . 837.-181.15^-

Gerencia de Urbanización 

Información pública del Pr0^e^s 
de expropiación del polígono « 

Huertas», de Pon ferrada (I¿°n^áo 
E n cumplimiento de lo s0' 

en los artículos 32 y 122 ^ ^ ^ ¡ ¿ 0 
bre Régimen del Suelo y Vj^qfa s« 
Urbana de 12 de Mayo .de/ j^ d0. 
somete a información p u ^ 
rante un mes, el proyecto ^gf ta í* 
piación del polígono «Las tral0r 
de Ponferrada (León;, que se 



^ • Q T el procedimiento 
iitk cocjunta. - E l proye 

de tasa* 
proyecto citado 

cí''0 "¿jg'manifiesto para su cónsul-
eStar los locales de la Delegación Pro-
taeD'i ¿el Ministerio de la Vivienda, 
viijCiaón> Roa de la Vega, 16, a las ho-
eo QTaxa\es de oficina.=Los afecta
ra8 Dor ei proyecto podrán presentar 
dos P ̂  pelegación la documenta 
e?' acreditativa de sus titularida-
^ona ga de que, una vez fijados los 
êS'j reCios por la Comisión Central 

i Urbanismo, se pueda proceder 
ínanto antes a su pago, sin perjuicio 
j nue los interesados presenten 

antas reclamaciones y recursos es 
ÍÜbiecen las disposiciones vigentes.= 
Ta documentación a aportar en los 
¡íis'intos supuestos para acreditar la 
S-uiaí Had, será la siguiente: PROPIE 
tARlOS- Fincas inscriths en ei Rá-
«istro á nombre del actual propieta
rio = ) Certificación del Registro de 
la Propiedad, en la que conste ha
berse extendido la nota prevenida 
por el articulo 32 del Reglamento 
Hipotecario y acreditativa de los 
extremos siguientes: Descripción. Do 
nimio. Cargas.= b) Ultimo recibo de 
la contribución == 2. Fincas inscri 
tas en el Registro a nombre distinto 
del actual propietario,^a) Certifica
ción del Registro de la Propiedad, en 
la que consté haberse extendido la 
nota prevenida por el artículo 32 del 
Reglamento Hipotecario y acreditati-
ya de los extremos siguientes: Des
cripción. Dominio. Cargas.= b) U ti
mo recibo de laconlr ibuc ión .=c) Do-
lamentación auténtica que acredite 
la sucesión «intervivos» o «mortis 
causa» = De haberse transmitido la 
propiedad por actos «mortis causa», 
la documentación a aportar,será la 
<iue seguidamente se expresa en cada 
uno de los supuestos de que el cau
sante hubiere o no testado.=I.—Exis
tiendo testamento: Escritura de par
tición de bienes, si la hubiere.—Tes
tamento del causante. — Certificado 
de Actos de Ultima Voluntad,— Cer
tificado de defunción.— Liquidación 
del Impuesto de Derechos Reales.= 
11—-No existiendo testamento: Liqui
dación del Impuesto de Derechos 
Ileaies. — Declaración de herederos 
abintestato. = 3. Fincas no inscri
tas en el Reg i s trera) Certificación 
¡"eg'stral negativa.^- b) Certificación 
jel Catastro.= c) Ultimó recibo de 
^ c o n t r i b u c i ó n ^ d) Documenta
ron pública o privada que acredite 
ja titularidad, con nota del Liquida-
j^^del Impuesto de Derechos Rea-

4 Si la finca pertenece a una 
r^ciedad, debe complementarse la 

ocuaipnta(M<m con copia auténtica 
t Estatutos de la misma y escri-
CÍQ8--^ P0^er para percibir el pre-
Q̂ ~~. 5- Con carácter general, cuan

ta n 0̂S bienes a expropiar exis 
Parrn Usu l̂iU(?to deberá presentarse 
tUaij a ê nacimiento del usufruc 
5D«II-0'- ŝ  ^ste hubiera fallecido, se 
U511 m r á por la partida de defun-

ción. (i. E n las fincas gravadas con 
hipoteca cuyo crédito se encuentre 
satisfecho, deberá aportarse la escri
tura de cancelación de la misma, con 
nota del Registro de haber sido ins
crita en el mismo. = Expropiándose 
solamente parte de la finca hipoteca 
da, es necesaria la escritura de dis 
tribución del crédito hipotecario, de 
conformidad con los artículos 122 y 
123 de la Léy Hipotecaria.^ 7. Cuan
do las fincas estén afectadas al arbi
trio de plusvalía, impuesto de utili
dades o renta del capital, se presen
tará justificante del pago de los mis
mos. = A R R E N D A T A R I O S , a) Contrato 
de arrendamiento.= b) U timo reci
bo de r e n t a . = I N D U S T R I A L E S . s) Con
trato de arrendamiento.^ b) Ultimo 
recibo de renta. = c) Ultimo recibo 
de la. contribución industrial. Los 
propietarios del local, titulares de la 
industria en él enclavada, únicamen
te deberán aportar el último recibo 
de la contribución. = d) E n todo 
caso, certificación del R gistro de la 
Propiedad, referido al libro de hi« 
poteca mob.liana, acreditativa de la 
libertad de cargas = Lo que se pu
blica de acuerdó cbn la citada Ley 
sobre Régimen del Suelo, a los debi
dos efectos = Madrid, 26 de Abril 
de 1962.= E l ̂ Gerente de Urbaniza
c i ó n ^ Firmado: César Sanz Pastor 
y Fernández de Piérola. 2111 

MaiMsiración nuinlcipal 
^ , '•• 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Acordado por este Ayuntamiento, 
la enajenación de terreno de propios, 
sito en el Km. 1 Hm. 9 de la carre-

I tera de Riaño - Colunga, barrio de 
I Puerta, de este término municipal, 
de una extensión superficial de vein
te mil metros cuadrados, para nutrir 
en parte presupuesto extraordinario 
nueva Casa Consistorial, Correos, 
Telegráfos y demás servicios, se abre 
información pública por térmipo de 
quince días, con el fin de que pue
dan interponerse reclamaciones qué 
se estimen pertinentes contra dicha 
enajenación, a cuyo efecto se halla 
el expediente de manifiesto en la Se
cretaría de ^ste Apuntamiento. 

Riaño, 15 de Mayo de 1962 — E l 
Alcalde-Francisco Conde de Cossío 

2310 

Aguntamiento de 
E l Burgo Ranero 

E n virtud de las atribuciones que 
me están conferidas por los artícu
los 733 y 742 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 1950, 
texto retundido de 24 de Junio de 
1955, en relación con el apartado (d) 
del artículo 2 y enunciado (I) del 
artículo 42 del Es aluto de Recauda
ción de 29 de Diciembre de 1948, 

vengo en dar a conocer a las Autori
dades, Registrador de la Propiedad 
del partido y contribuyentes todos 
que ha sido nombrado Recaudador 
de este Ayuntamiento don Leandro 
Nieto Peña, quien tendrá como auxi
liares a sus órdenes a don Julio, don 
Antonio, don Leandro, don José Ma
ría, don Angel y don Santiago Nieto 
Alba, vecinos todos de León. 

Y en cumplimiento de aquellas 
disposiciones anteriormente citadas 
extiendo el presente en E1 Burgo Ra
nero a 30 de Abril de 1962.—Ei Al
calde, E . Corral-, • 2127 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Formado y aprobado porv este 
Ayuntamiento el padrón general de 
vecinos sujetos a tributar por los dis
tintos conceptos de la imposición 
municipal o arbitrios de este Muni
cipio, que ha de nutrir en parte el 
presupuesto ordinario de ingresos 
para el actual ejercicio de 1962, di
cho documento se halla expuesto al 
público por el plazo de quince días 
durante las horas de cfi 'ina,al obje
to de que pueda ser examinado por 
los interesados y formularse recla
maciones. 

Se advierte que las cuotas señala
das serán firmes si durante el plazo 
indicado no se formula reclamacio
nes, y los que no estén conformes 
con las que les han sido asignadas, 
quedarán sujetos a fiscalización y 
tributarán al máx imo autorizado por 
las respectivas Ordenanzas. 

Vegamián, 4 de Mayo de 1962—El 
Alcalde, Elias Rayón. 2165 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Vega de los Arboles 

^En cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 27, apartado V I I I , \ 
42, enunciado d) del artículo 2.° del 
Estatuto de Recaudación de 29 de Di
ciembre de 1948, por imperio de los 
artículos 742 y 743 de la Ley Refundi
da de Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955, vengo en dar a conocer a 
todas las Autoridades, señores con
tribuyentes y Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido el nombra
miento de Recaudador de esta Ent i 
dad a favor de D. José - Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo, por no contravenir lo que 
determina el artículo 28 del Estatuto 
de Recaudación, en incompatibili
dades. 

Loque se hace público para ge
neral conocimiento y efectos. 

Vega de los Arboles, 5 de Mayo 
de 1962, — E l Presidente, Ricardo 
Tomé. 2166 



Admloisíracióo de iusílcla 
Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de León 
Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis

trado-Juez de 1.a Instancia núme
ro uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio 'declarativo 
de menor cuantía a instancia de 
D. Eduardo Ferrán Esteve, S. A., de 
Salamanca, representado por el Pro
curador D. Fernando Tejerina, con
tra D/Fe l ic i tas Alonso Fernández 
y esposo, sobre pago de 27.442,20 pe
setas de principal y costas, en los 
cuales, se ha acordado, sácar a pú
blica subasta por primera vez, tér
mino de ocho días, y por el precio 
en que pericialmente fueron valora 
dos los bienes siguientes: 

1, —Cuatro básculas para pesar 
carne, dos marca-«Averi» y las otras 
dos «Ariso», una de 10 kilos y las 
otia*: 3 p a r a cinco kilos, valoradas 
en diez mil pesetas. 

2, -t-Uoa cortadora de fiambres cu
ya marca se desconoce, valorada en 
dos mil pesetas. 

3. —Una máquina de picar carne, 
marca ^Móbba», con su motor aco
plado de 1 HP , valorada en mil qui
nientas pesetas. 

4. —Una cámara frigorífica, marca 
«Chiloberg», con un motor acoplado 
de tres cuartos de HP., valorada en 
seis mil pesetas. 

5 —Ua; mostrador de mármol de 
unós 8 metros de largo por 0,80 de 
ancho aproximadamente, -en mil é.e-
tecien tas pesetas. * " 
' 6.—Los derechos de arrendamien
to, y traspaso de'l local da negocio 
donde los demandados ejercen el 
negocio de carnicería, sito en el bajo 
de la calle del Pozo, núm. 13, cuyo 
inmueble es propiedad de D.a Mer
cedes Cachaza, valorados en quince 
mil pesetas. 

Total treinta y seis mil cien ptas/ 
Para el acto del remate se señalan 

las doce horas del día catorce de 
Junio próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el 10 por 100 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran por lo me
nos las dos terceras partes del ava
lúo; que por lo que respecta a los 
dert chos de traspaso, quedará en 
suspenso la aprobación del remate, 
hasta tanto transcurra el plazo de 
treinta días en que podrá utilizar el 
arrendador los derechos que le con
cede la Ley de Arrendamientos Ur
banos; y finalmente que podrá ha
cerse a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a ocho de Mayo de 

mil novecientos sesenta y dos.—Ma
riano Rajoy Spbredo.—El Secretario, 
Facundo' Goy. 
2446 Núm. 840.-189,00 ptas. 

Cédula de notificación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de este parti
do, por providencia de hoy dictada 
en carta orden dimanante del suma
rio 230 de 1959, sobre incendio, con
tra José B «liñas Fariña, vecino que 
fue de B'mbibre del Bierzo, hoy en 
ignorado paradero, y habiéndose 
acordado por la lima. Audiencia 
Provincial de León, por auto de fe
cha 10 de los corrientes, la remisión 
de la condena impuesta a dicho pe
nado en referida causa, cuyo cumpli
miento estaba en suspenso condicio-
nalmente y a que se refiere la sen
tencia de fecha 20 de Febrero de 
1960, por medio de la presente se no 
tífica al penado dicha resolución. 

Dado en Pon ferrada, a veintiséis 
de Abril de mil novecientos sesenta 
y dos,—El Secretario, Fidel Gómez, 

'2064 

Notaría de D. Mariano Aluarez Fer
nández, con residencia en Murías de 

V Paredes 

; A N U N C I Ó 
E n la Notaría de don Mariano Al-

varez Fernández, de Murías de Pa 
redes, se tramita acta de notoriedad 
con el fin de acreditar la existencia 
y adquisición por prescripción de 
varios aprovechamientos de aguas 
públicas derivadas del río O m a ñ a , 
en lo6' términos de Guisatecha y La 
Omañuela , del municipio de Riello 
(León), para riego de unas veintiséis 
hectáreas y medía de terreno y ac
cionamiento de tres molinos y una 
planta de energía eléctrica. Los apro
vechamientos llevan los nombres de 
puertos de La Puebla, Las Brabas, 
La Moraceda. Valdepuerco, Los Mo
linos, La Vega y Piardo. . 

Lo que se hace púb'ico con el fin 
de que cuantos se consideren per
judicados o preteridos puedan for-

i mular sus reclamaciones en esta No-
I taría durante un plazo de treinta 
| días hábiles, a contar de la fecha de 
' publicación de este anuncio, 
j Murías de Paredes, a 29 de Abril 
de 1962 — E l Notario, Mariano Al-

| varez. 
2116 Núm. 839 —81,40 ptas. 

Anuncios particulares 

C munidail de Reíanles «Presa 
de la Tierra» 

Se convoca a todos los usuarios 
de la Comunidad de Regantes «Presa 
de la Tierra», a Junta General ordi
naria que tendrá lugar el domingo. 

día 27 del corriente mes de M 
las doce de la mañana, en el â 0, ^ 
«La Peña» de Benavides de O8̂ -0'1 
y en la que se tratarán los as 
que se expresan en el Urito& 

O R D E N D E L DIA 
1.° Lectura y aprobación del a f 

de la última Junta General. a 
2" Gastos e ingresos en *>! < 

de 1961 a ^ 
3. ° Sugerencias para el 

aprovechamiento de las aguas v H-
tríbución del riego en el año 1962 

4. " Elección de Vocal y suplente 
que represente a la Comunidad e 
el Sindicato Central del Pantano tf11 
Barrios de Luna por cese reglamen^ 
tario de los que venían haciéndolo 

6.° Votación para elegir tres Vo
cales y dos suplentes para el Tribu
nal de Riegos del Sindicato Cen'ral 

6 ° Lectura y aprobación si pro, 
cede, de las mociones que se pre
senten por los partícipes en forma 
reglamentaria. 

De no reunirse número suficiente 
de usuarios en primera convocatoria 
se celebrará lá Junta a la una de la 
tarde del mismo día y en el mismo 
lugar en segunda convocatoria, y se
rán válidos y eficaces' los acuerdo* 
que se tomen, cualquiera que sea 
el número de partícipes que acuda 
a ella. 

Benavides de Orbígo, a l l de Mayo 
de 1962.—El Presidente de la Cornil' 
nidad,* Alfredo Carbajo. 
2258 ' Núm. 838.-112,90 ptas. 

i 

Comunidad de Regaoles de Graieles 
M s n é l a r y Mmúm «Presa de li 

C o m e s » 
Don León Campos de la Varga, Pre

sidente de la Comunidad de Re
gantes de Gradefes y Villacidayo 
(Presa de los Comunes). 
Convoco a los partícipes de la ex

presada para la Junta general ordi
naria que tendrá lugar en Víllanótar 
el día 20 de Mayo a las dieciseis ho
ras en primera convocatoria y un 
bora más tarde en segunda, con arre
glo al siguiente 

O R D E N D E L DIA 
l.0~Lectura del acta de la sesión 

anterior. 
2.°—Renovación de cargos., 
30-Acuerdo sobre ma/caCÍ?!¡ de 

nuevas acequias o rectificación 
algunas marcadas. { 

4 0—Normas a seguir en la act 
campaña de riegos. e:e, 

i5.0-NombramienU) de agente j 

CUtíVO. - , .jjgj 
6.°—Obras en el puerto y v,8 

cía de aguas; y 
7.0-Ruegos y PreáuntaS". fi2 
Villanófar, 4 de Mayo ^ ^ ' ^ 

2257 Núm. 836.-65.bí>P 


